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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Incorpórese a la presente demanda ejecutiva que promueve la Sociedad 

Credivalores – Crediservicios S.A. en contra del señor Orlando Gallego Bedoya, 

el memorial que allega el vocero procesal de la entidad ejecutante, reiterando la 

dirección electrónica aportada con el escrito de demanda 

(ORLY3283012@YAHOO.ES), a fin de lograr la notificación correspondiente a la 

persona demandada, peticionado que dicha diligencia se realice a través de la Oficina 

de apoyo CSJJCF. 

 

Conforme a lo allegado y advirtiendo este judicial que como el canal digital 

anunciado ya se había tenido en cuenta, conforme a lo reglado en el Art. 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, envíense las diligencias correspondientes al Centro de 

Servicios Judiciales (CSJCF), para que por su intermedio se realice el trámite 

pertinente para lograr la notificación de la persona ejecutada, de conformidad con las 

disposiciones dadas en el Decreto citado. La parte activa estará atenta de dicho acto 

procesal. 

 

 De otro lado y aplicando nuevamente lo previsto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que dentro del término de 

30 días contados a partir del día siguiente de la notificación de este auto por estado 

electrónico, cumpla con la carga procesal a su cargo, en este caso estar atenta y velar 

porque se materialice de forma efectiva la notificación del demandado, so pena de 

aplicarse las consecuencias procesales del desistimiento tácito, esto es, darse por 

terminado el acto procesal que legalmente corresponda, con las consecuencias legales 

pertinentes a que haya lugar. Para tal fin se tendrán en cuenta las subreglas germinadas 

al interior de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en providencia 

STC11191 del 9 de diciembre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 
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